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NORMATIVA DEL TORNEONORMATIVA DEL TORNEONORMATIVA DEL TORNEONORMATIVA DEL TORNEO    
    
    

• LOS PARTIDOS DE PRIMERA RONDA Y LOS PARTIDOS 

DE GRUPO SE JUGARÁN A 3 SETS, SIENDO EL TERCER 

SET A TIE-BREAK. A PARTIR DE CUARTOS DE FINAL SE 

JUGARÁN LOS TRES SETS COMPLETOS.    
• LOS JUGADORES DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA 

PISTA 15 MINUTOS ANTES DEL HORARIO DE SU 

PARTIDO, YA QUE LAS HORAS DE LOS PARTIDOS 

PODRÍAN VARIAR.    
• LAS BOLAS DE CADA PARTIDO LAS FACILITARÁ LA 

ORGANIZACIÓN.     
• AL FINALIZAR CADA PARTIDO, LA PAREJA GANADORA  

DEBE ENTREGAR LAS PELOTAS, ADEMÁS DE 

COMUNICAR EL RESULTADO DEL PARTIDO A UN 

MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN.    
• TELÉFONO DE CONTACTO PARA INCIDENCIAS:    

SABINO: 692684462    
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NORMAS DE ETIQUETA Y CONDUCTANORMAS DE ETIQUETA Y CONDUCTANORMAS DE ETIQUETA Y CONDUCTANORMAS DE ETIQUETA Y CONDUCTA    
(Reglamento de juego del pádel – Federación Española de Pádel) 

 
PUNTUALIDADPUNTUALIDADPUNTUALIDADPUNTUALIDAD    
 Los partidos se sucederán sin demora en los horarios anunciados de juego. El horario de los 
partidos se deberá publicar con el tiempo suficiente, siendo obligación del jugador informarse del mismo. El 
orden de juego no podrá ser cambiado sin la autorización del juez árbitro del torneo.  
 El juez árbitro dará por concluido un partido si uno de los jugadores o, en el caso de las 
competiciones por equipos, el equipo no está en la pista preparado para jugar 10 minutos después de la hora 
previamente fijada para el inicio del mismo, dando ganadora a la pareja o equipo contrarios.  
    
INDUMENTARIAINDUMENTARIAINDUMENTARIAINDUMENTARIA    
 El jugador deberá presentarse a jugar con su equipo limpio y en condiciones, no permitiéndose 
camisetas sin mangas ni trajes de baño. En caso de no cumplirlo será advertido de la falta, debiendo 
reemplazar la prenda por otra reglamentaria. En caso contrario será descalificado.  
    
CONDUCTACONDUCTACONDUCTACONDUCTA    Y DISCIPLINA Y DISCIPLINA Y DISCIPLINA Y DISCIPLINA     
 Todo jugador deberá comportarse de forma cortés y educada durante todo el tiempo que 
permanezca en el ámbito de cualquier competición, aunque no esté participando en ella, y respetar a 
cualquier persona que se encuentre en la misma.  
 Área de juego: 
 El jugador, o jugadores, no podrán dejar el área de juego durante un partido, incluido el peloteo, 
sin la autorización del árbitro.  
 Entrega de premios: 
 Los jugadores o equipos que disputen la final de un torneo deberán participar en la entrega de 
premios que se realizará a continuación del mismo, a menos que no puedan hacerlo por lesión o indisposición 
comprobadas, o imposibilidad razonable.  
 Demoras injustificadas:  
Se permitirán 25 segundos entre punto y punto y 90 segundos para el cambio de lado. Si el jugador no está 
listo para reanudar el juego al contar "tiempo", el árbitro podrá advertirle.  
 El tiempo establecido para el peloteo previo a un partido será de 5 minutos.  
 En el caso de que un jugador se lesione, comprobándose que no puede continuar el juego, se le 
otorgarán 3 minutos para su atención o recuperación. Si la suspensión se realiza durante un cambio de lado 
el jugador podrá recibir asistencia medica dentro de dicha suspensión, pudiendo volver a recibirla en los 
próximos dos cambios de lado, pero dentro del tiempo reglamentario de 90 segundos por cada cambio. La 
pérdida de condición física y lesiones a causa de ésta, tirones, calambres, etc. serán motivo de falta de 
continuidad del juego.  
 Obscenidades audibles y visibles:  
 Obscenidad audible se define como el uso de palabras comúnmente conocidas y entendidas como 
de mala educación u ofensivas y ser dichas claramente y con suficiente fuerza para ser oídas por el juez 
árbitro, espectadores y organizadores del torneo.  
 Por obscenidades visibles hay que entender la realización de signos o gestos con sus manos, y/o pala 
o bolas que comúnmente tengan significado obsceno u ofendan a gente razonable.  
 Abuso de pelota: 
 Los jugadores no podrán en ningún momento tirar violentamente, en cualquier dirección, una 
pelota fuera de la pista, o pasarla agresivamente al otro lado de la red mientras no está en juego.  
 Abuso de pala:  
 Los jugadores no podrán en ningún momento arrojar intencionadamente ni golpear la pala contra el 
suelo de forma violenta, ni contra la red, la silla del árbitro, las paredes, la malla metálica o cualquier otro 
elemento de la pista.  
 Abuso verbal y Abuso físico o agresión: 
 Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos de los jugadores, que revistan 
una especial gravedad, cuando se dirijan al juez árbitro, árbitro, oponentes, compañero, espectadores o 
cualquier persona relacionada con el torneo. Se juzgará como abuso verbal el insulto, así como cualquier 
expresión oral que, sin ser considerada insulto, lleve intrínseco el menosprecio o notoria jocosidad respecto 
a todo este.  
  
 La violación de cualquiera de los aspectos mencionados será penalizada por el juez árbitro de la 
competición. Estas normas de conducta son aplicables en todos los torneos, en sus diversas ramas y 
categorías, afectando a todos los jugadores participantes en competiciones de la F.E.P. (Reglamento de 
Disciplina Deportiva de la F.E.P. en vigor).  


